
SE ACTA DE LA SESIQN 
ORDINARIA 03/2017 

•1 FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

-
En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del día 28 de septiembre del año dos mil 
diecisiete, se llevó a cabo la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia , en la sala 
de juntas de la Dirección General, ubicada en el Segundo Piso del edificio marcado con el número 
veintiséis de la Calle Puente de Tecamachalco no.26, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 
11000, con la asistencia de los siguientes miembros: 

PRESIDENTE: 
Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo, Titular de la Subdirección Jurídica y Titu lar de la 
Unidad de Transparencia. 

VOCALES: 
Lic. Claudia Francisco Ceballos Ortega, Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública, en suplencia del Titular del Órgano Interno de Control en el FIFOMI. 

Lic. Margarita Jiménez Rendón, Gerente de Recursos Materiales. 

INVITADOS PERMANENTES: 
lng. Humberto Pacheco Ruiz, Gerente de Capacitación y Asistencia Técnica. 
Lic. Lucio Martínez Arrellano, Gerente de Cartera. 

SECRETARIO DE ACTAS: 
Lic. María del Pilar Bravo Rueda. - designada para fungir como secretaria de actas para la 
presente sesión de Comité de Transparencia. 

EXPOSITORES: 
Lic. Gerardo Tovar Larrea.- Expone por la Dirección de Crédito Finanzas y Administración 
Lic. Hugo López Cortes. - Expone por la Gerencia de Recursos Humanos. 
C.P. Hugo Reyes Alfara.- Expone por la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad. 

l. 

11 . 

111. 

IV. 

ORDEN DEL DÍA 

LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

PRESENTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA. 

ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2017. 

/ 

SE SOMETE A CONSIDERACiqN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, LAr 
PROPUESTA DE MODIFICACION AL CRONOGRAMA DEL PROGRAMA 

~ ~[ ~ 
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V. SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, 
LAS PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS. 

VI. SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, 
LAS PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA DE 
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD. 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

El Secretario de Actas verificará si hay el quorum debido para la celebración de la Tercera 
Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Secretario de·Actas a petición de los miembros presentes del Comité dará la debida lectura 
el orden del día a todos ellos, asesores e invitados a la presente Sesión. 

111. PRESENTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA. 

Se hace del conocimiento de los miembros del Comité de Transparencia, el nombramiento del 
Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo, como Titular de la Unidad de Transparencia, quién cuenta 

{)~ con las facultades para presidir el Comité de Transparencia con voz y voto. d. 

}\; 
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SE 
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Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo 
Subdirector Jurídico 
Presente 

r.1 FIFOMI 
noriCO!\'UI O DI: r OMI' IITO fMHtAO 

DIRECCIÓN GENERAL 

Oficio No. DG/32/17 
Asunto: Designación del Titular de la 

Unidad de Transparencia. 

Ciudad de México., a 16 de agosto de 2017 

Hago de su conocimiento que con esta fecha he tenido a bien designarlo como Titular de la 
Unidad de Transparencia, en su calidad de Subdirector Juridico del Fideicomiso de Fomento 
Minero, a fin de que Presida el Comité de Transparencia de la entidad, con voz y voto en las 
resoluciones que el órgano colegiado adopte, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

Atent a m e nt e 

El Director General 

C.P. Gusl.lvo Scrr.1no lópcz-Tl1tAardol Ófg;tno lnletno de Control 

Uc. f.I.Jiy<uila Jiménez Ueodóo - Gerente de RecllfSOs MateriRk!s e lntl!granle dt l Comltlt da Tr111nsparencb 
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IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, 
EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2017. 

La Gerencia de Recursos Materiales, presenta a consideración el Programa Anual de Desarrol lo 
Archivístico 2017, el cual consiste en lo siguiente: 

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO 2017 
ADECUACIONES NOVIEMBRE 2016 

DESCRIPCION RESP 

PRESENTACION AL CO DE REC MAT 
TRANSPARENCIA LAS 
ADECUACIONES AL PROGRAMA 
ANUAL DE DESARROLLO 
ARCHIVISTICO 201 
REUNION CON RESPONSABLES REC MAT 29 SEPT 
DEL ARCHIVO, DISP. GRALES EN 
MATERIAS DE ARCHIVOS Y 
GOBIERNO ABIERTO PARA APF Y 
ANEXO UNICO Y CRONOGRAMA 

R. MAT OCT 

R.MAT 

AREAS 

REC MAT 100CT 

R.MAT 12 OCT 

AREAS 9-13 OCT 

AREAS 16-20 OCT 

AREAS 23-27 OCT 

11 DEPURAR EXPEDIENTES AREAS 1" - 10NOV 

AREAS 13-17NOV 

AREAS 20 -24 NOV 

R.MAT 

REC MAT 

RMAT 13-17NOV 

OBSERV. 
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El Lic. Gerardo Tovar expone el tema Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2017, 
y menciona la importancia de cumplir con la normatividad del Archivo General de la Nación, se 
hará la presentación del Catálogo para contar con el visto bueno del Archivo General de la 
Nación. Se pretende que con este programa se cuente con el apoyo de todas las áreas para 
que se pueda cumplir, empezando por los responsables del archivo por cada área y empezar 
con forme a la norma la clasificación archivística que se requiere. 

El Lic. Claudia Francisco Ceballos Ortega, mencionó que este tema también se está tratando 
en COCODI por lo que solicitó que la información que se presente en ambos Comités sea 
homogénea, respecto a las modificaciones al cronograma, mencionó que es responsabilidad de 
cada una de las áreas del FIFOMI su cumplimiento y que el OIC únicamente dará seguimiento, 
por lo que recomendó tener cuidado con las fechas para el cumplimiento de cada actividad, 
adicionalmente señaló que el OIC estaba con la mejor disposición de brindar el apoyo necesario 
para que el FIFOMI pueda cumplir en estos temas y propuso al Comité que se dé seguimiento 
al PADA conforme a lo establecido. 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, LAS 
PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS. 

En cumplimiento a las obligaciones trimestrales establecidas en el Título Quinto y en la fracción 
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en la plataforma SIPOT, se presentan a consideración 
del Comité las versiones públicas correspondientes al tercer trimestre del año en curso. 

Nombre de los contratos: 

1. 7/17 
2. 8/17 
3. 9/17 
4. 10/17 

fb· 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO M INERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORT~S, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA OTRA, POR SU I ·J 

PROPIO DERECHO, A QU IENES EN LO SUCESIVO V PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ EL FIFOMI V EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DE EL FIFOMI: 

l.a. Que por acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo Federal en fecha 30 de octubre de 1974 y 

publicado en el Diario Oficia l de la Federación del día 12 de noviembre del mismo año, se 
constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado Minerales No Metálicos 
Mexicanos, mediante contrato de fechil 18 de didembre de 1975. 

l.b. Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del dla 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento M inero; del cuill, por disposir.ión expresa contenidil en el propio acuerdo, 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge 

como Institución Fiduciaria. 

l.c. Que el Fideicomiso es una Entidad Paraestatal conforme a lo dispuesto en los articules 3" 
fracción 111, y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 y 40 de la ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Así mismo, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 3" 
de la Ley de Instituciones de Crédito, forma parte del Sistema Bancario Mexicano. 

l.d. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 2606 al 
2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendariil, ¡¡sf como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, con modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y el 04 
de febrero de 2016. 

l.e. Que su representante acredita su personnlidad como apoderado general, con suficientes 

facultades para celebrar actos jurídicos corno el presente, mediante la escritura púulica ~ 
número 181,742 de fecha 11 de septiembre de :.!015, otorgada ante la fe del Licenciado 
Ceci lia González Márquez, Notario Públ ico número 151 del Distrito Federal. 

Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de unaa~. ' 
persona física con conocimientos en archivo, por lo que ha determinado llevar a ~cYía 

l.f. 

contratación de EL PRESTADOR DE LOS SE~VICIOS. ~- V 
Con fund.un!nlo en el Artículo 113 fracción 1 l!e la Ley Fcdcr.l! deTransp.uencla y Acceso a b lnfom1aci blk..t, se le~ mform~ción 
confldendal pan prottger eh tos pcnom1escontcnido.s en d prc.scotc doc:ummto. , / 
St dlmlru nombre del (.a) pre.sudor de Kn1clos. 

d 
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l.g. Que ell l. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en su Centésima Sexagésima 
Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 0 2 de diciembre de 2016 autorizó el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2017. 

l.h. Que El FIFOMI cuenta con recursos propios suficientes para cubrir el importe del pago de los 
honorarios de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, conforme a la partida presupuesta! número 
12101 ;~utoriz;, rf;¡ por l;, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y comunicado por la 
Sccreturía de Economi<J, medi;:m te oficio número 712.2016.2824 de fcch<J 15 de diciembre de 
2016. 

l.i. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corre~ponda il EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona Hsica, se efectúe en los 
t érminos del Capítulo 1, del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

l.j. Que para los efectos del present e contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco Nl'1mero 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C. P. 11000, M éxico, Distrito Federa l. 

11. DE El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

ll.a Que actúa por su propio derecho, ser de naclonnlidild- en pleno uso y goce de las 
fncultades que le otorga la ley, y que cuenta con los conocimientos v la experiencia necesaria 
f'l'lr;, prP~t;¡r el servicio requerido por EL FIFOMI. 

ll.b Que su Registro Federal de Con tribuyentes e otorgado por el Servicio de , 
Administración 1 r ibutmia de la Secretaria de l-laclcnda y Crédito Pítbllco. 

ll.c Que su Clnve Única de Registro de Población es: 

ll.d Que cuenta con los conocimientos V la experiencia en archivo y conoce plcnnmente lils 
cmacteríst icas y necesidades de lus servicios materia del presente contrato, así como que ha 
considerado todos los factores que Intervienen para desarrollar eficazmente las actividades 
que desempeñará. 

ll.e Que bajo protest a de decir verdad, mnnlfiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a 
la suscripción del presente documento no está prestando servicios prof esionales por 
honorarios en la misma y/ o en distinta dependenciil o entidad de la Administración Pública 
Federal, en la Procur aduría General de la República, en un tribunal administrativo o en la 
Presidencia de la Rep(tblica. Así mismo, que no es parte en un juicio del orden civi l, mercantil 

o laboral en contra de alguna de las referidas Instituciones pilblicas; y que no se encuentra en 1 
algím otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de Intereses para prestar los 
servicios pro fesionales objeto del presente contrato. 

ll.f Que parn los efectos del presente contrato, señala como su domicilio, el ubicado en 

Con rumliliiU:nto ('M d Artfcu lo l ll fruclón 1 d e b IAy Ftderal !k Tr.ln~a~ncb y A ceno a '" Jn form~lón l'üblla;¡9 '"'"'""'>"''!-'""""''!>< '"' 
protcgtr datos ¡tcuont!ts (OntcniJos en el prrscntt docunu~nto. 11 Se d lrnln• noclon•lid•d. nrc, CURI' 1 dontla llo del (a) r r< rudor dt S<IVI<Ios. 

\ / 
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DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEORAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - EL FIFOMI encomienda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS y éste se obliga a prestar los 
servicios profesionales consistentes en integrar documentación y armar expedientes de créditos de 
primer piso, descuentos y en cuenta corriente, cadenas productivas, programas especia les de 
financiamiento, contratos de Lineas Globales de Descuento y demás de la actividad crediticia, con el 
fin de llevar un adecuado mantenimiento, control y orden de la documentación histórica crediticia. 
Dar mantenimiento a los expedientes de créditos en el archivo de trámite con el objetivo de seguir la 
normatividad de integración y resguardo de los mismos. Dar de alta cada expediente por tipo de 
crédito en base electrónica, con la finalidad de Silber lil cantidad y calidad actu<~ l, y control de los 
mismos en el archivo de trámite y de concentración, as( como a rendir los Informes de las actividades 
desarrolladas cuando se le requiera, mismo~ qu~ d~berá presentar al servidor púi.JIIco qu~ designe EL 
FIFOMI. 

SEGUNDA.- EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se ohliga a aplicar su r.ap;~cidad y sus conocimientos 
para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende EL FIFOMI; a responder de la 
calidad de los servicios y de cualquier o tra r esponsabilidad en la que incurra, asf como de los daños y 
perjuicios que por Inobservancia o negligencia de su parte se causaren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a desempeñar los servicios objeto del 
contrato a favor de EL FIFOMI en forma personal e independiente, por lo que será el (mico 
responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 
este contrato. 

CUARTA.- EL FIFOMI cubrirá a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la 
cantidad de $72,000.00 (Setenta y dos mil pesos 00/100), Moneda Nacional, más I.V.A. Dicho 
importe será pagado en seis exhibiciones mensuales, por la cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 
00/100), Moneda Nacional, más I.V.A., dentro de los diez dfas hábiles posteriores contados a partir 
de la fecha en que se haga constar la recepción del servicio a entera satisfacción de EL FIFOMI, previa 
entrega de los informes de los servicios encomendados y de la correspondiente factura de 
honorarios debidamente requisitada, la cua l deberá contar con la leyenda "recibf servicio de 
conformidad" por parte del área en la que presta sus servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que EL FIFOMI le retenga de sus p<Jgos por 
concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del Impuesto 

8 -ll 

Sobre la Renta, por lo cual EL FIFOMIIe extenderá la constancia de retención correspondiente. ..JI 
QUINTA.- El presente contrato t endrá una vigencia del 01 de julio al31 de diciembre de 2017. ¡}"'__., 
SEXTA.- EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los s~ip~ 
Con fu nd.tmento en el Articulo 113 (<acción 1 de lo Ley Federo! de Troospo~ndo r A« eso o lllnfonuacíón PúbUca, a)_ ~ 
Información confldenci.&l p.tra prot~ger datos pc-rsonalts contenidos en ti presente documento. ~' / 
Se d lmhu. tlllmldl lo ..Jd (a) prc:)(ai.lur ..le )é't v h.lolo. .,. 
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que realice a favor de El FIFOMI, asesorar, patrocinar o constitui rse en consultor de cualquier 
persona que tenga relación directa o indirect a con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

SÉPTIMA. - El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio 
de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo 
de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la Información que El FIFOMI le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA. - El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma parcia l ni total en favor de 
cua lquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA. - El PRESTADOR DE lOS SERVICIOS comunicará a El FIFOMI, cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

DÉCIMA. - El FIFOMI designa a Horado Alberto Malina Vargas, Gerente de Crédito y Contratación, 
para recibir los Informes de las actividades desarrolladas por El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, asf 
como los servicios pactados en el contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. - El FIFOMI, podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestar Jos servicios deficlentemente, de manera Inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 
b) Por no observar la discreción debida respecto de la Información a la que tenga acceso como 

consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 
e) Por suspender injustificadamente la prestación de Jos servicios o por negarse a corregir los 

servicios que le hayan sido rechazados por El FIFOM I; 
d) Por negarse a Informar a El FIFOMI sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 

encomendados; 
e) Por impedir el desempeño normal de labores de El FIFOMI durante la prestación de los 

servicios; 
f ) SI se comprueba que se condujo con falsedad respecto de la declaración ll.d; 
g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula El FIFOMI comunicará por escrito a EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS, el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que, en un termino de diez 
días hábi les, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 

correspondientes. ~ 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, El FIFOMI tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidos por El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de manera 
fundada y motivada si resultil procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a EL 

1 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dkho '""m'""':"· ·~ / 

~· ,~/ 
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DÉCIMA SEGUNDA.- EL FIFOMI en cualquier momento, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie resolución judicial 
alguna, dando aviso por escrito a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS. con diez días naturales de 
ilnticipación. En todo Cilso, El FIFOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo, EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá darlo por concluido de manera anticipada, previo 
aviso que por escrito realice a EL FIFOMI en el plazo señalado en el párrafo que antecede. El FIFOMI 
se reservo el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello Implique la 
renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA. - El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será responsab le por cualquier evento de 
caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones 
contr;~fd;~s por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 
debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA. - EL FIFOMI se ob liga a entregar a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS viáticos y 
gastos de transportación, cuando por necesidades del servicio t enga que desplazarse a algún sitio 
diferente allu¡¡ar en donde de manera cotidiana presta sus servicios. 

DÉCIMA QUINTA.- EL FIFOMI no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor 
de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que 
consta en est e instrumento, los artículos 8 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del 
Apartado A) del Artículo 123 Constitucional, por lo que EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 
considerado como trabajador para los efect os lega les. 

D~CIMA SEXTA. - Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por las 
disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, y en caso de controversia para su 
int erpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisd icción de los Tribunales del Fuero Común de 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente, futuro o por cu;~ lquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ~L INTERVIENEN V SABEDORES 
DE SU CONTENIDO, ALCANCE V EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL CALCE V AL 
MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL 29 DE 
JUNIO DE 2017. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

1 1 27 

APODERADO GENERAL POR SU PROPIO DERECHO 

El PRE.5EIITE COtni\ATO rUE REVISADO roR IL AUA IURioiCA EN CUA.'II O /1. 5'J fSIIIUcrUl/1. JURflliCJI. TOM l.o\ IIIIORMAC(il< DE C~RArlER GEnERAL V!RliD/1. EN !SI E ./ 
INSTRt.t.1CIITO, l OS COYPROM1SOS SUSTJ\NnVQS QUE ~E 1\SUMI\tl CON SU ( ( l(Oft.ACIÓ.'I, l OS ASPCCTOS liC.'liCOS. OPEMTI\'OS, PROFESIOIW.l.S V Pl(SU? UÉSTAltS / 

SO'I R!SPONSI.31UOAO txClUSI\'A OólÁIEACOIITRArANT( YOCL ffiUV.R 00/IDE DESEMPtn E SU WNC 011 (AOMIIIISTRJ.OOl DEl CCXITRAIOJ. p 
5 / 

Con fundU1enlo tn d Articulo 113 fracción 1 de lil ~y ruter.1l de Tr<lmputncLl y .o\cet.so •lillnfcrmadón Pública, st tab lnfo ' n oonfldtncitl para 
protege-r d.dos p<"nonalc:s conlcntdos tn d prutntc docwnnto. 

, .,,_M·····-·~"·'~"""··~"~ & ~ f}:; 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
NACIONAl FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAl DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO 
FIDUCIARIA DEl FIDEICOMISO DE FOMENTO M INERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO GENERAL V A QUIEN EN LO SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ El FIFOMI V POR LA OTRA 
1
•
3 

POR SU PROPIO DEREUIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS V A QUIENES EN SU CONJUNTO SE l ES DENOMINARÁ LAS PARTES, Al TENOR DE lAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. El FIFOMI: 

1.1 Que su representada se consti tuyó conforme a la legislación de su creación de fecha 24 de abril de 1934, como 
consta en la escritura pública No. 13,672 de fecha 30 de junio de 1934, otorcada ante la fe del licenciado Cario; 
Garcladlego, entonces Notarlo Público No. 41 del Distrito Federal, ahora Ciudad de M6xlco, Inscr ita en la sección 
de comercio del Registro Público de la Propiedad •¡ del Comercio del Distrito Federal, ahora ciudad de México 
bajo el No. 135, fojas 59, volumen 91, libro tercero, cuyo objeto social es, entre otras actividades, actuar como 
Fiduciaria del Gobierno Federal, de sus dependencias y entidades. 

1.11 Que por acuerdo emilldo por el Poder Ejecutivo Federal en fecha 30 de octubre de 1974 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del dfa 12 de noviembre del mismo allo, se const ituyó en Nacional Financiera, S.A., El 
Fideicomiso denominado Minerales No Metálicos Mexicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 
1975. 

1.111 Que, mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, publicado en el Diario 
Oficlül de la Federación del dfa 2 de febrero del mismo año, el Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicano!, 
cambió su denominación a la de Fideicomiso de F.omchto Minero; del cual, por disposición expresa contenida en 
el propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge 
como Institución Fiduciuriu. 

I.IV Que el Fideicomiso e; una Entidad Paraestatal conforme a lo dispuesto en los artículos 3" fracción 111, y 47 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 y 40·de la l ey Federal de las Entidades Paraestatales. Así 
mismo, de acuerdo a lo estatuido en el artfculo 3" de la Ley de Instituciones de Crédito, forma parte del Sistema 
Bancario Mexicano. · 

t.V. Que el presente contrato se celebra de confor'midad con lo dispuesto por los artfculos 2606 al 2615 del Código 
Civil Federal, 69 de la l ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, así como por el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeaclón, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, y se expide el Manual l\dministrativo de 1\plicación General en dicha materia, publicado en el Diario 
Oliclal de la Federación el l2 de julio de 2010, con modificaciones publicadas en el Diar io Oliclal de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, 06 de sept iembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y el 04 de febrero de 2016. 

I.VI. Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficien tes facultades para 
celebrar actos jurfdl :os como el p resente, mediante la escritura pública número 181,742 de f echa 11 de 
septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Cecilio González Márquez, Notario Pitblico número 151 
del Distrito Federal. 

I.VII. Que requiere temporalmente contar con los servicios de una persona ffsica con conocimientos en análisis y 
reportes financieros, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de El PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS. 

!.VIII. Que el H. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en su Centésima Sexagésima Octava Sesión ../" 
ordinaria, celebrada el 02 de diciembre de 2016 autorizó el ant ccto de presupuesto para el ejercicio fi c~í 
2017. 

Con fundamcnlocn el Articulo 113 fncclón 1 de l• Ley F«lcr.tl dcTn"!Porc m y Acceso a la Informac ión Públ ica, se 1<>1~ o~n; 
conndcnci~ pu~ pmtegtr d~tos pt'riOnafu contenidos CO c-1 prcKnle d*umento. ,. ] 
~elimina d nombre dd prestador (a) de scrvlcrO$ .¡t. 
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I.IX. Que El FIFOMI cue11a con recursos propi os suficientes para cubrir el importe del pago de los honorarios de EL 

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, conforme a la parlida presupuesta! número 12101 autorizada por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público y comunicado por l a Secret aria de Economla, mediante oficio número 
712.2016.2824 de lecha 15 de diciem bre de 2016. 

l. X. Que manifies ta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponda a El PRESTADOR 

DE LOS SERVICIOS como persona ftslca, se efectúe en los términos del Capitulo 1, del Titulo IV de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

I.XI. Que, para los efectos d el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Puente de 
Tecamachalco Número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11000, Ciudad de 

México. 

11. EL PRESTADOR DE SERVICIOS: 

11.1 Que es de nacional dad-· en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley y que cuenta con los 4 
conocimientos y la experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por EL FIFOMI. 

11.11 Que su Registro Fed eral de Contribuyentes csll lll. otorgado por el Servicio de Administración s 
Tributari a d e la Secretaría de Hacienda y Crédito Público . 

11.111 Que su Clave Única de Regi stro de Población es: 

II.IV Que cuenta con los conocimientos y la experiencia en análisis y reportes financieros, y conoce plenamente las 
caracter fs tlcas y necesidades de los servicios materia del presente contra to, asi como que ha consider ado todos 

los facto res que Intervienen para desarr ollar eficazmente las actividades que d esempenar á. 

II.V Que, bajo protesta de decir verdad, m¡mJO~til que nu de~eonpend empleo, c:-dr~u u cuoool~lón '"' t!l St!ovlclo 
público ni se encuentra inhabilitad o para el desempeño de éstos, así como que a la suscripción del presente 
documento no está prestando servici os profesionales por honorarios en la misma y/o en distinta dcpendenci~ o 
entidad de la Administración Pública Federal, en la Procuraduría General de la República, en un tribunal 

administrativo o c1 la Presidencia de la República. Asf mismo, que no es parte en un j uicio d el orden civil, 
mercantil o l aboral en contra de alguna de las r eferidas Instit uciones públicas y que no se encuent ra en al¡;ún 
o tro supuesto o situación que pudiera gener ar conflicto d e Intereses para prestar los servicios profesionales 

objeto del presente contrato. 

111. LAS PARTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, 3ara lo cual convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

6 

PRIMERA.- El FIFOMI encomienda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS y éste se obliga a prestar los servicios ~ 
profesionales consistent es en apoyar en el análisis y repor tes financieros d e la Subdirección de Operación, Integración y L 

actualización de expedientes para crédito conforme a la normatividad vigente, apoyar en la evaluación financiera para la 
h abilitación de Intermediar os financieros, asf como a rendir los Info rmes de las actividades desar rolladas cuando se le 
r equiera y ent regar los result ados de los servicios pactados en el cont rato, mismos que deberá presentar al servidor 
público que designe EL FIFOMI. · 

SEGUNDA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVIpos· se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos para cumplir 
satisfactoriamente con las actividades que le encomiende EL FIFOMI, a responder de 1 alldad de los servicios y ~ 

2 "/"""' 
Con fund¡mento~n el Arlkulo 113 fracción 1 dt b Ley Federal de Transrarcnc~ y Acceso a l 
protegu d.atos personales contenidos c.o el presente documento_ 

ormadón Públla, se testa informa : P-~dcnclal pan 

Se elimina nadonalrd~d, R. F.C., CURP y domkillo dd prnhtdor (a) de strYidoJ 
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cualquier otra responsabil idad en la que lncurr~. asl como ele los daftos y perjuicios que por inobservancia o negligencia 
ele su parte se causaren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a dcsempeflar los servicios obj eto del contrato a favor de El 
FIFOMI en forma personal e independiente, por lo que será el único responsable de la ejecución de l os servicios cuando 
no se ajusten a los términos y condiciones de este contrato. 

CUARTA.- El FIFOMI cubrirá a El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la canlldad de 
$60,000.00 {Sesenta mil pesos 00/100), M oneda Nacional, más I.V.A. Dicho Importe será pagado en seis exhibiciones 
mensuales, por la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100), Moneda Nacional, más I.V.A., dentro de los diez dlas 
hábiles posterior es contados a parllr de la fecha en que se haga constar la recepción del servicio a entera satisfacción de 

EL FIFOMI, previa entrega de los Informes de los servicios encomendados y de la correspondiente factura de honorarios 
debidamente requisitada, la cual deberá contar con la leyenda " recibf servicio de conformidad" por parte del área en la 
que presta sus servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que El FIFOMI le retenga de sus pagos por concepto de 
honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del impuesto Sobre la Renta, por lo cual EL FIFOMI 
le extenderá la constancia de retención correspondiente. 

QUINTA. - El p resente contrato tendrá una vigencia del 01 de julio al 31 de diciembre de 2017. 

SEXTA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a favor de 
EL FIFOM I, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relación directa o Indirecta 
con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

S~PTIMA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, 
Informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto 
de este contrato, ni la Información que EL FIFOMI Ic proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contra l o. 

OCTAVA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona 
flslca o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA. - El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicará a El FIFOMI, cualquier hecho o circunstancia que por virtud de 
los servicios prestados pudieran beneficiar o perj udicar al segundo. 

D~CIMA.- El FIFOMI designa allng. Felipe Jesús Franco !barra como Subdirector Técnico, para recibir l os Informes de las 
aclividades desarrolladas por ~L PRESTADOR DE LOS SERVICIOS. 

DÉCIMA PRIMERA. - El FIFOMI: podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por cualquiera de las 
siguientes causas Imputables a El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo estipulado en el presente 
contrato; 
b) Por no observar la discreción debida respecto de la Info rmación a la que tenga acceso como consecuencia de la 
prestación de los servicios encomendados; 
e) Por suspender Injustificadamente l a prestación de los servicios o por negarse a corregir los servicios que le hayan~ 

sido rechazados por EL FIFOMI; 
d) Por negarse a Informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/o el resultado de los servicios encomendados; 
e) Por impedir el desempefto normal de labores de El FIFOMI durante la prestación de los servicios; 
f) SI se comprueba que se condujo con falsedad respecto de cualquiera de las declaraciones; 
g) Por Incumplimiento de cualquiera de l as obligaciones establecidas en este contrato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al r especto así lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula El FIFOMI comunicará por escri to a EL PRESTADOR DE LOS SERVI 1~ n\ 3 -~ /// 
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el incumplimiento en que éste haya Incurrido, para que, en un término de diez días háb1les, exponga lo que a su derecho 
convenga v aporte en su caso, las pruebas correspondientes. 
Transcurrido el término seilalado en el párrafo anterior, EL FIFOMI tomando en cuenta los argumentos v pruebas 

ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no 

rescindir el contrato y comunicará por escrito a EL PRESTADOil DE LOS SEilVICIOS dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. • EL FIFOMI en cualquier momento podrá dar por terminado antiopadamente el presente contrato 

sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna dando avi so por escrito a EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez dfas naturales de anticipación. En todo caso, EL FIFOMI deberá cubrir los 

honorarios que correspondan 1Jor los servi cios prestados y que haya r ecibido a su entera satisfacción. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá dar por terminado de forma anticipada este Instrumento previo aviso por 

escri to a EL FIFOMI en el plazo sellalado en el párrafo qu~ antecede y en ese caso EL FIFOMI se reservará el derecho de 
aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las acciones le¡:ales que en su 

caso procedan. 

D~CIMA TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será responsable por cualquier evento de caso fortuito o de 

fuerza mayor que le impida parcial o totalmente wmplir con las obligaciones contrafdas por virtud del pr esente contrato 

en el entendido de que dichos supuestos deberiÍn ser debidamente acredi tados. 

DÉCIMA CUARTA.- El FIFOMI no adquiere ni reconoce oblicación aleuna de carácter laboral en favor de EL PIIESTADOR 
DE LOS SERVICIOS en virtud de que no le son aplicables los artfculos 8 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, ni del Artículo 

123 Constitucional, apartado "A", por lo que EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será considerado como trabajador 

para los efectos legales. 

DÉCIMA QUINTA •• Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se r eeirá por las disposiciones 

contenidas en el Código Ci\il para el Distrito Federal v en caso d e cont roversia para su Interpretación y cumplimiento se 
someterán a la jurisdicción d e los Trlbunule> del Fuero Curnún d., la Ciudad de México, renunciando al fuero que le• 

pudiera corresponder por razón de su domicilio presente o futuro, cualquiera que sea el motivo. 

LE[ DO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ~L INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 

ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS Al CAlCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL 29 DE JUNIO DE 2017. 

/ J / __ ) 
'~· 

HUGO ALBERTO LÓPE2 CORT~S 
APODERADO GENERAL 

El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

u PHlSUif ( COtnMTO FUt RMSAD:> POR U ÁREA JUAIOICA Of CUl\UTO A SU fS1RUCTURA JURfDlCA. l OOA I.J\ lr.'fORMACIOtl 0[ ú\Mcnn GWERAl VlRnDA 01 ESU 
IJJITRUMEJITO, lOS COMPROMISOS li.JS IArlfiVOS QUE SE ASUMAff COII SU ClltriiiACJÓ/1, LOS ASPECTOS l(CJIKOS, OPERAllVOS, PROrESIOrWIS Y PRISUPUISlAliS 
SOU RESPOtiSA81LIOAO fXCltJStV,\ OU ÁACACOtiTAATAtrrt: Y DEL TITUlAR 00 110( OlSEMPE~E SU rur:Ciór4 (AUMINlStRAOOR OR CON'TRATO). 

Con fundam~ntoc-ncl Articulo 11 3 fracdón 1 de l.1 U y Fc-dcn.lde ~n5:p .. uencla 

\ 

pan proltgn datos pcncnill~ contenidos en el prcsenl~ docuracnto n & elimina ti nombre y firma .del pn:.stador (a) de stnicios 

~ 
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se testan 26 palabras (numeradas 

--- en el documento) 
Fundamento legal de Artículo 113, fracción I de la Ley 
confídencialiclad Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 
Rúbrica del (a) Titular del área 

$ __ .. / . .......... \ 
.. . / . ) 

. --.::.=----;!!>:· '=--_·· ----· 
.-·~·-- 1 

Fecha de desclasificación ........................................................ 
Rúbrica y cat;go :del (a) servidor (a) ----------------------------
público que desclasifica 

~· 



SE ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 03/2017 

_, FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

9/17 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRtDITO, INSTITUCIÓN DE llANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN El 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTtS, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA OTRA, 1-1 

POR SU PROPIO DERECHO, A QUIENES EN LO SUCESIVO V 
SE LES DENOMINARÁ EL FIFOMI Y EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR 

DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DE EL FIFOMI: 

l.a. Que por acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo Federal en fecha 30 de octubre de 1974 y 
pÚblicado en el Diario Oficial de la Federación del día 1!! de noviembre del mismo año, se 
constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado Minerales No Metálicos 

Mexicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975. 

l .b. Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federa l, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federilción del día 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento Minero¡ del cual, por disposición expresa contenida en el propio acuerdo, 
Nacional Financiera, Sociedad N<1cional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge 

como Institución Fiduciaria. 

l.c. Que el Fideicomiso es una Entidad Paraestiltal conforme a lo dispuesto en los articulas 3" 
fr<1cción 111, y 47 de la ley Orgánica de l il Administración Pública Federal, 4 y 40 de l il Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Asf mismo, de acuerdo a lo estatuido en el articulo 3" 

de la Ley de Instituciones de Crédito, forma parte del Sistema Bancario Mexicano. 

l .d. 

l.e. 

)) lf 

\ 

Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los articulas 2606 al 
2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, ilsf como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Milteria de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Apllcilclón Generill en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, con modificilclanes publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de sept iembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y el 04 
de febrero de 2016. 

Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficien tes 

facultades para celebrar actos jurídicos como el presente, mediante la escritura pública 
número 181,742 de fecha 11 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado 
Cecilia González Márquez, Notarlo Público mí mero 151 dPI Distrllo Federal. 

Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de una \ 
persona física con conocimientos en crédito y cumplimiento de obligaciones contractuales, 

Con fundam~nto en el Artkulo I IJ (ro~«lón 1 de l.a Ley Fcmnl de Tnnsp.ucncla y Acceso a lo~. lnform.aclón Públka. se tcsl.a lnformacl6n 
conndcnciaJ par.a proteger ddos pc"rsonalts COntenidos en el ptt.SUIC' tfOCl.lmcnto, 
Se climln;¡ ti nombre dtl prcllador (a) de servicios 
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por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS. 

l.g. Que el H. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en su Centésima Sexagésima 
Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 02 de diciembre de 2016 autorizó el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2017. 

l. h. Que El FIFOMI cuenta con recursos propios suficientes para cubrir el importe del pago de los 
honorarios de El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, conforme a la partida presupuestalm'1mero 
12101 autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y comunicado por la 
Secretaría de Economia, mediante oficio número 712.2016.2824 de fecha 15 de diciembre de 
2016. 

1.1. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona física, se e fectúe en los 
términos del Capitulo 1, del Titulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

l.j. Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio elubicildo en Avenida 
Puente el e Tecamachalco Nl'1mero 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C. P. 11000, Ciudad de México. 

11. DE EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

ll.a Que acttla por su propio derecho, ser de nacionalidad - en pleno uso y goce de las s 
facultades que le otorga la ley, y que cuenta con los conocimientos y la experiencia necesaria 
p<Jra prestar el servicio requerido por EL FIFOMI. 

ll.b Que su Registro Federal de Contribuyentes es - otorgado por el Servicio de 6 

Administr<Jción Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ll.c Que su Clave Única de Registro de Población es: •••••••••• 

ll.d 

ll.e 

Que cuenta con los conocimientos y la experiencia en crédito y cumplimiento de obligaciones 
contractuales, y conoce plenamente las características y necesidades de los servicios materia 
del presente contrato, asi como que ha considerado todos los factores que Intervienen para 
desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará. 

Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, asf como que a 
la suscripción del presente documento no está prestando servicios profesionales por 
honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, en la Procuradurfa General de la República, en un tribunal administrativo o en la 
Presidencia de la República. Así mismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil 
o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en \ 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los \ \ 
servicios profesionales objeto del presente contrato. \ 

Con fund.lmtnto t:n t:l Ar1fcu1o 113 fracción 1 de l.t Ley FNeni2Tnrupuc:ncia y Acct:so a l.. lnform.adón Públk.1, se ltilalnfomuclón 
confidcncl.l.l par.a prott¡u datos personales contenidos en ti fttRntc documt:nlo. 
Se climin:.a nacionalidad, R. F.C., CURP d(l prC$tador (a) de Kl'\'lclos 

1 
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ll.f Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio, el ubicado en- 8 •21 

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEDRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· EL FIFOMI encomienda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS y éste se obliga a prestar los 
servicios profesionales consistentes en apoyar en la revisión de la documentación post crédito que se 
recibe de las Gerencias Regionales, a fin de determinar el cumplimiento de obligaciones 
contractuales creditici<Js y normativ<Js por parte de los acreditados, así como a rendir los Informes de 
las actividades desarrolladas cuando se le requiera y entregar los resultados de los servicios 
pactados en el contrato, mismos que deberá presentar al servidor ptlbllco que designe EL FIFOMI. 

SEGUNDA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se ob liga a aplicar su capacidad y sus conocimientos 
para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende EL FIFOMI; a responder de la 
calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que Incurra, asl como de los daños y 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a desempeñar los servicios objeto del 
contrato a favor de EL FIFOMI en forma personal e independiente, por lo que será el (mico 
responsable de la ej ecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

este contrato. 

CUARTA.· EL FIFOMI cubrirá a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la 
cantidad de $110,000.00 (Ciento Diez Mil pesos 00/100), Moneda Nacional, más I.V.A. Dicho importe 
será pagado en seis exhibiciones, de la siguiente forma: un primer pago por la cantidad de $10,000 
(Diez Mil pesos 00/100) Moneda Nacional, mas l. V .A., correspondiente al período del 16 <JI 31 ele julio 
y los subsecuentes en cinco mensualidades por la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100) 
Moneda Nacional, más I.V.A., dentro de los diez dlas hábi les posteriores contados a partir de la fecha 
en que se haga constar la recepción del servicio a entera satisfacción de EL FIFOMI, previa entrega de 
los Informes de los servicios encomendados y de la correspondiente factura de honorarios 
debidamente requ isitada, la cual deberá contar con la leyenda "recibl servicio de conformidad" por 
parte del áre<J en la que presta sus servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que EL FIFOMI le retenga de sus pagos por 
concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, por lo cual EL FIFOMI Ie extenderá la constancia de retención correspondiente. 

QUINTA.- El presente contrato tendrá una vleencia del16 de julio <tl 31 de cliclernhre de 2017. 

SEXTA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 
que realice a favor de EL FIFOMI, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 

3 
Con fund.amcnto en d Artkulo IJ .l fracción 1 de la. Ley J=cdcral de TurupucnciA y Acceso a b Información PUbllt.o~, 'e tHt.tlnformaclón conOdcncbl 
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para proteger datos personales conhnldos en el prucntc documento. 
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persona que tenga relación directa o Indirecta con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

SÉPTIMA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio 
de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo 
de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la información que EL FIFOMI le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.- EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de 
cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicará a EL FIFOMI, cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

DÉCIMA. - EL FIFOMI designa a Alfredo Hernández Toriz, Gerente de Seguimiento y Eva luación, para 
recibir los Informes de las actividades desarrolladas por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, asi como 
los servicios pactados en el contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. - El FIFOMI, podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de ju icio, por 
cua lquiera de las siguientes causas Imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestar los servicios deflclentemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la Información a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 
e) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los 
servicios que le hayan sido rechazados por EL FIFOMI; 

d) Por negarse a informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 
encomendados; 
e) Por impedir el desempeño normal de labores de EL FIFOMI durante la prestación de los 

servicios; 
f) SI se comprueba que se condujo con falsedad respecto de la declaración ll.d; 
g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto as! lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula EL FIFOMI comunicará por escrito a EL PRESTADOR 

DE LOS SERVICIOS, el incumplimiento en que éste haya Incurrido, para que, en un término de diez 
dfas hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 
correspondientes. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, EL FIFOMI tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de manera 
fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrilto y comunicar;:\ por escrito a EL\ 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. - EL FIFOMI en cualquier momento, podrá dar por t erminado anticipadamente el 

4 
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presente contrato sin responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie resolución judicial 

alguna, dando aviso por escrito a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez días naturales de 
anticipación. En todo caso, EL FIFOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 

servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asim ismo, EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá d arlo por concluido de manera anticipada, previo 

aviso que por escrito realice a EL FIFOMI en el p lazo señalado en el párrafo que antecede. EL FIFOMI 

se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la 
renuncié! a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será responsable por cunlquier evento de 

caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o tot¡¡lmente cumplir con las obligaciones 

contrafdas por virtud del p resente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deber~ n ser 

debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA. - EL FIFOMI no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor 
de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que 

consta en este instrumento, los artkulos 8 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del 
Apartado A) del Artículo 123 Constitucional, por lo que EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 

considerado como trabajador para los efectos legales. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 

las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, y en caso ele controversia para 
su interpretación y cumplimien to, se someterán a la jurisdicción de los Trlbunnles del Fuero Común 

de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN V SABEDORES 

DE SU CONTENIDO, ALCANCE V EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL CALCE V AL 
MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 14 DE JULIO DE 2017. 

El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

22· 26 

APODERADO GENERAL POR SU PROPIO DERECHO 

EL PRESENTE CONTRATO FUE REVISADO POR EL ÁREA JURfDICA. RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 
VERTIDA ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA SOLICITANTE. 

5 
Con fund..lmento en d Artkukt 113 fncdón 1 de la Ley Ftdet'.Ü d~ Tr.uup.uend.a y Acceso a la ln(ormulón Públia,u te:tl.l tn(omuci6n 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, El EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR El C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA OTRA, POR SU 

PROPIO DERECHO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ EL FIFOMI Y El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES: 

1- 1 

DECLARACIONES 
l . DE EL FIFOMI: 

l.a. Que por acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo Federa l en fecha 30 de octubre de 1974 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del dla 12 de noviembre del mismo aflo, se 

constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado Minerales No Metálicos 
Mexicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975. 

l.b. Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Olicial de la Federación del día 2 de febrero del mismo aflo, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento M inero; del cual, por disposición expresa contenida en el propio acuerdo, 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge 
como Institución Fiduciaria. 

l .c. Que el Fideicomiso es una Entidad Paraestatal conforme a lo d ispuesto en los artlculos 3' 
fracción 111, y 47 de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 y 40 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Asl mismo, de acuerdo a lo est atuido en el articulo 3' 

de la Ley de Instituciones de Crédito, forma par te del Sistema Bancario Mexicano. 

l.d. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 2606 al 
2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría, asl como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administ ración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, con modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de sept iembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y el 04 
de febrero de 2016. 

l .e. Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficientes ~
facultades para celebrar actos jurldicos como el presente, m ediant e la escritura pública 'J.} 
número 181,742 de fecha 11 de sept iembre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado 

Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal. 

Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de una \ 
persona física con conocimientos en cumplimiento de obligaciones contractuales, por lo que \\ 

1 
Con (und;~m~ntocn c.l Artículo 1 tJ (ncción 1 de lo~l.c: y Fcdcnl dC'Tramparcnci;a y A ecuo a l~ lnform:. ción PúbliC'II.st tt sla información 
confidencial para proltgtt da tos ptrsonalu contenidos en el prutnlt documento. 
Se tlimina d nombre del ptttlador (a) de strvicios 
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h~ determinado llevar a cabo la contratación de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS. 

l.g. Que el H. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en su Centésima Sexagésima 
Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 02 de diciembre de 2016 autorizó el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fisca l 2017. 

l.h. Que El FIFOMI cuenta con recursos propios suficientes para cubrir el importe del pago de los 
honorarios de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, conforme a la partida presupuesta) número 
12101 autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y comunicado por la 
Secretaria de Economla, mediante oficio número 712.2016.2.82.4 de fecha 15 de diciembre de 
2016. 

l.i. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona ffslca, se efectúe en los 
términos del Capitulo 1, del Título IV de la Ley del impuesto Sobre la Renta. 

l.j . Que para los efectos del presente contrato, sel\ala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco Número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C. P. 11000, Ciudad de México. 

11. DE El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

ll.a Que actúa por su propio derecho, ser de nacionalidad •••• en pleno uso y goce de las 5 

facultades que le otorga la ley, y que cuenta con los conocimientos y la experiencia necesaria • 
para prestar el servicio requerido por EL FIFOMI. 

ll.b Que su Registro Federal de Contribuyentes e otorgado por el Servicio de 6 

Administración Tribut aria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ll.c Que su Clave Única de Registro de Población es:········· 

ll.d Que cuenta con los conocimientos y la experiencia en cumplimiento de obligaciones 
contractuales, y conoce plenamente las características y necesidades de los servicios materia 
thd presente wn lralo, asf cumu que ha considerado lodos los factores que Intervienen para 
desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará. 

ll.e Que, bajo prot esta de decir verdad, manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, asl como que a 
la suscripción del presente documento no está prestando servicios profesionales por 
honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, en la Procuraduría General de la República, en un tribunal administrativo o en la 
Presidencia de la República. Asl mismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil 
o laboral en contra de alguna de las referidas Instituciones públicas; y que no se encuentra en 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los 
servicios profesionales objeto del presente contrato. 

2 
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ll.f Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio, el ubicado en 

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL FIFOMI encomienda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS y éste se obliga a p restar los 

servicios profesionales consistentes en apoyar en la revisión de la documentación post crédito que se 

recibe de las Gerencias Regionales, a fin de determinar el cumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte de los acreditados, así como a rendir los informes de las actividades 

desarrolladas cuando se le requiera y entregar los resultados de los servicios pactados en el 
contrato, mismos que deberá presentar al servidor público que designe EL FIFOMI. 

SEGUNDA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos 
para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende EL FIFOMI; a respon der de la 
calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a desempeñar los servicios objeto del 
contrato a favor de EL FIFOMI en forma personal e independiente, por lo que será el único 
responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 
este contrato. 

CUARTA.- EL FIFOMI cubrirá a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la 
cantidad de $69,000.00 (Sesenta y Nueve Mil pesos 00/100), Moneda Nacional, más I.V.A. Dicho 

importe será pagado en seis exhibiciones mensuales, por la Cilntidad de $11,500.00 (Once Mil 
Quinientos pesos 00/100), Moneda Nacional, más i.V.A., dentro de los diez días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haga constar la recepción del servicio a entera satisfacción de 
EL FIFOMI, previa entrega de los informes de los servicios encomendados y de la correspondiente 
factura lit! hunurariu~ llei..Jidamenle requisltada, la cual deberá contar con la leyenlla "rt!t.ii..Jí ~l:!rvidu 

de conformidad" por parte del área en la que presta sus servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que EL FIFOMI le retenga de sus pagos por 
Óncepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del Impuesto 
obre la Renta, por lo cual EL FIFOMile extenderá la constancia de retención correspondiente. 

QUINTA.- El presente contrato tendrá una vigencia del 01 de julio al 31 de diciembre de 2017. 

8-26 

SEXTA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 
que realice a favor de EL FIFOMI, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relación directa o indirecta con el objeto de las actividades que lleve a cabo. \ 

3 
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SÉPTIMA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio 
de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo 
de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la Información que EL FIFOMI le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.- El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de 
cualquier otra persona fislca o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicará a EL FIFOMI, cua lquier hecho o 

circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

DÉCIMA. - EL FIFOMI designa a Alfredo Hernández Toriz, Gerente de Seguimiento y Evaluación, para 
recibir los Informes de las act ividades desarrolladas por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, asr como 
los servicios pactados en el contrato. 

D~CIMA PRIMERA. - El FIFOMI, podrá rescind ir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 
b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 
e) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los 

servicios que le hayan sido rechazados por EL FIFOMI; 
d) Por negarse a informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 

encomendados; 
e) Por impedir el desempeño normal de labores de EL FIFOMI durante la prestación de los 

servicios; 
f) Si se comprueba que se condujo con falsedad respecto de la declaración ll.d; 
g) Por Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula EL FIFOMI comunicará por escrito a EL PRESTADOR 

LOS SERVICIOS, el incumplimient o en que éste haya Incurrido, para que, en un término de diez 
as hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 

.JÍ rrespondientes. 

~ Transcurrido el término seflalado en el párrafo anterior, EL FIFOMI tomando en cuenta los ~ 
argumentos y pruebas ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de manera 
fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dlc:ha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- EL FIFOMI en cualquier momento, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie resolución judicial 

4 
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alguna, dando aviso por escrito a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez dfas naturales de 
anticipación. En todo caso, EL FIFOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo, EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá darlo por concluido de manera anticipada, previo 

aviso que por escrito realice a EL FIFOMI en el plazo señalado en el párrafo que antecede. EL FIFOMI 
se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la 
renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, proced11n. 

DÉCIMA TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será responsable por cualquier evento de 
caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones 

contrafdas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 
debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA. - EL FIFOMI no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor 
de El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que 
consta en este Instrumento, los artlculos 8 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del 
Apartado A) del Articulo 123 Constitucional, por lo que El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 
considerado como trabajador para los efectos legales. 

DÉCIMA QUINTA. - Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 

las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, y en caso de controversia para 
su Interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales del Fuero Común 
de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente, fut uro o por cualquier otra causa. 

LEIDO QUE FUE El PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORES 
DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL CALCE Y AL 
MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 30 DE JUNIO DE 2017. 

17·3 1 

APODERADO GENERAL POR SU PROPIO DERECHO 

EL PRESENTE CONTRATO FUE REVISADO POR El ÁREA JURfDICA. RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 
VERTIDA ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA SOLICITANTE. 

~ 
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2017 "At'lo del Centenario de Ja l'ro"'"IIE.ación 
rJ~ la Constilución Polltica de lo.s f~tad o.s Unidos Mcxicr~nos• 

Clasificación parcial de documento 

Nombre del documento 10¿17 
Fecha de clasificación 28 de seQ_tiembre de 2017 
Área Gerencia de Recursos Humanos 
Información reservada -......... -----.... -.... ...... --...... --.. --
Período de reserva ----------------------------
Fundamento legal de reserva ----------------------------
Ampliación del período de reserva --------........ ---...... -.. -- .. -.... .. -
Confidencial El documento consta de 5 páginas y 

se testan 31 palabras (numeradas 
en el documénto) 

Fundamento legal de Artículo .113, fracción I de -la Ley 
confidencialidad Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 
Rúbrica del (a) Titular del área 

e:;-¡;; . -- v'. ~ 

~-/ __ ) -. ... 
~ ~-:: - . 

Fecha de desclasiflcación --------.. -.. -- .. --.. --------.. -.. . 
Rúbrica y cargo del (a) servidor (a) ----....... -.... --- .. --------.. -...... -
público que desclasifica 

al 
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El Lic. Víctor Humberto Gutiérrez Sotelo, presidente del Comité de Transparencia Comenta que 
se aprueban las versiones publicas propuestas por la Gerencia de Recursos Humanos con la 
salvedad de que se haga la modificación para que el nombre de los prestadores de servicio no 
quede protegido porque se iría en contra de lo establecido en el artículo 70 fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El Lic. Claudio Francisco Ceballos Ortega, mencionó que es importante contar con un 
documento que contenga los criterios acordados en el Comité, por lo que el Lic. Víctor Humberto 
Gutiérrez Sotelo, acepta que se elaboren los criterios y se de difusión de los mismos. . ' 

VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, 
LAS PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA DE LA GERENCIA DE 
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD. 

1 

1 ' - ' ,,, - 1 ,, X;~l'C 1"'' \ ' ~- ~·- \' 11 ' L' '-. 1 

1 3886- 7506- 3886-7506-VIATICOS 

2 4001- 5643- 4001-5643-VIATICOS 

3 4225- 10313- 4225-10313-HOSPEDAJE 

4 4225- 10313- 4225-10313-VIATICOS 

S 4228- 9488- 4228-9488-VIATICOS 

6 4258- 14421- 4258-14421-VIATICOS 

7 4319- 5640- 4319-5640-VIATICOS 

8 4319- 5642- 4319-5642-VIATICOS 

9 4319- 5647- 4319-5647-VIATICOS 

10 4330- 7509- 4330-7509-VIATICOS 

11 4373- 8213- 4373-8213-VIATICOS 

12 4403- 1331- 4403-1331-VIATICOS 

13 4490- 10315- 4490-10315-HOSPEDAJE 

14 4490- 10315- 4490-10315-VI ATI COS 

15 4506- 3332- 4506-3332-GASOLI NA 

16 4506- 3332- 4506-3332-HOSPEDAJE 

17 4506- 3332- 4506-3332-VIATICOS 

18 4506- 3334- 4506-3334-VIATICOS 

19 4507- 0344- 4507-0344-VI ATI COS 

20 4527- 6667- 452 7-6667 -V lA TI COS 

21 4527- 6670- 452 7-6670-VIA TI COS 

22 4559- 5644- 4559-5644-VIATICOS 

23 4606- 3697- 4606-3697-VIATICOS 

24 4618- 10312- 4618-10312-VIATICOS 

25 4633- 8212- 4633-8212-VIATICOS 

26 4651- 0345- 4651-0345-VIATI COS 
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En cumplimiento a las obligaciones trimestrales establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en la plataforma SIPOT, se presentan 
a consideración del Comité las versiones públicas correspondientes al tercer trimestre del 
año en curso. 

Se hace del conocimiento del Comité, que el índice y la·s versiones públicas 
correspondientes a esta Gerencia, se les envió de manera electrónica debido al volumen 
de la carga. 

Lic. Claudia Ceballos Ortega. - Solicita a la Gerencia de Presupuesto que hagan su mayor 
esfuerzo para que se tenga la información al día de acuerdo al trimestre. 

ACUERDO 
FFM-CT -03/17 

PRIMERO. - El Comité de Transparencia aprueba por mayoría, la actualización del 
programa anual de desarrollo archivístico 201 7 con fundamento en el artículo 12 de la LFA 
y el capítulo dos numeral cuarto fracción 11 de los Lineamientos Generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, el cual deberá 
ser actualizado en el portal de Obligaciones de Transparencia (POT). 

SEGUNDO. -El Comité de Transparencia aprueba por unanimidad las versiones públicas 
a propuesta de las Gerencia de Recursos Humanos, del Fideicomiso de Fomento Minero 
(FIFOMI). Con fundamento en los artículos 11 3 fracción 1, 98 fracción 111 y 106 de la 
LFTAIP y al Trigésimo octavo fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

TERCERO. - El Comité de Transparencia aprueba por unanimidad las versiones públicas 
a propuesta de las Gerencia de Presupuesto, del Fideicomiso de Fomento Minero 
(FIFOMI). Con fundamento en los artículos 11 3 fracción 1, 98 fracción 111 y 106 de la 
LFTAIP y al Trigésimo octavo fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Por lo anterior, las versiones públicas de los contratos en los que se protegen los datos 
personales por tratarse de información confidencial , deberán incorporarse al Sistema de 
Portales de Transparencia (SIPOT), para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia contenidas en el artículo 70 de la LGTAIP. 



SE 
\HI111\III\III UU ... 0\.1\ 

ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 03/2017 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

No habiendo otro asunto que tratar, la reunión se concluyó a las dieciocho horas del día de 
su fecha y se procedió a elaborar la presente acta, que es ratificada en todos sus términos 
y firmada por los miembros, asesores e invitados asistentes a la misma. 

PRESIDENTE 

Subdirector Jun · 
Titular de la Unidad de Transparencia 

VOCALES 

LIC. CLAUDIO FRANCISCO CEBALLOS ORTEGA 
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, en 

suplencia del Titular del Órgano Interno de Control en el FIFOMI. 
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INVITADOS PERMANENTES 

~ój#P 
UIZ 

Gerente de Capacit 

ZARELLANO 

SECRETARIO DE ACTAS 
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Por la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad 


